
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL " HERMILIO VALDIZAN" 

DIRECCION GENERAl 

N° 041 -DG/HHV-2018 

Resolución Directoral 

Santa Anita, 23 de Marzo de 2018 

VISTO: 

El Informe W 029-2018-0ESA-HHV, de fecha 14 de febrero de 2018, emitido por la Jefa de la Oficina 
de Epidemiología y Salud Ambiental, y el Informe No 87-0AJ-HHV-2018, de fecha 22 de marzo de 
2018, expedido por la Oficina de Asesoría Jurídica, contenidos en el Expediente W 18MP-02188-
00, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, sobre el particular, es de verse que el Artículo VI del Título Preliminar de la Ley W 26842, Ley 
General de Salud, establece que: "Es de interés público la provisión de servicios de salud, cualquiera 
sea la persona o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado promover las condiciones 
que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad (. . .)"; 

Que, en relación a ello, el Ministerio de Salud expidió la Resolución Ministerial W 439-2015/MINSA, 
de fecha 17 de julio de 2015, que aprobó el Documento Técnico: "Metodología para el Análisis de 
Salud Local" , cuya finalidad es generar evidencias para la toma de decisiones y la gestión de 

~1UO De políticas con impacto en la salud pública y el desarrollo social en el ámbito local; 
~e;, y.v.!UIILto ~"fe 

~\>-~Que, siendo ello asf, el Análisis de Situadón de Salud (ASfS), es un proceso que permite describir 
g ~ y analizar la situación con respecto al estado de salud y sus determinantes sociales en una población 
~<4, -~de un espacio geográfico, con el fin de identificar necesidades y establecer prioridades en Salud; 

:.r_~~ Que, a prop~ito de lo acotado, es conven iente precisar que el Hospital Hermilio Vald izán es una 
institución líder en la atención integral especializada en Salud Mental y Psiquiatría, en los niveles de 
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación , desarrollando actividades de docencia e 
investigación, contribuyendo a mejorar la cali<;lad de vida de la población; 

Que, así las cosas, de manera específica la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental: "Es la 
unidad orgánica competente encargada de la vigilancia en salud pública, análisis de la situación de 
salud hospitalaria, salud ambiental e investigación epidemiológica (. . .)", según lo establece el 
Artículo 16° del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado 
por Resolución Ministerial W 797-2003-SNDM; 

Que, mediante el Informe W 029-2018-0ESA-HHV, de fecha 14 de febrero de 2018, la Oficina de 
Epidemiología y Salud Ambienta l solicita a la Dirección General, la aprobación del documento 
técnico denominado: "Análisis de Situación de Salud del Hospital Hermilio Valdizán - ASIS 2018"; 

Que, en virtud del Informe W 87-0AJ-HHV-2018, de fecha 22 de marzo de 2018, la Oficina de 
Asesoría Jurfdica, opina a favor de la aprobación del documento técnico denominado: "Análisis de 
Situación de Salud Hospitalaria del Hospital Hermilio Valdizán" - ASIS 2018". 
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i \1) il • 
\~-9~ ~$ ~ n uso de las facultades conferidas por el Artículo 11°, Inciso e) del Reg lamento de Organización y 

-1tq, "c'ON
60 ':S><Y; Funciones del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado por la Reso lución Ministerial W 797-2003-

C'JlAm~" SNDM; y, contando con la visación de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, Dirección 
Adjunta de la Dirección General, Oficina Ejecutiva de Administración y Oficina de Asesoría Jurídica; 

't<~ODe,r 
~~~~'f.'P:MILfo 1--'fcc, 

~~/"""''-~~SE RESUELVE· 
3~~ . 
~ ~ ~rtículo 1°.- APROBAR el documento técnico denominado: "Análisis de Situación de Salud 
~ ~#Hospitalaria del Hospital Hermilio Valdizán - ASIS 2018", el cual consta de ciento dos (1 02) 
~~~~·C. páginas, que se adjunta formando parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- DISPONER que la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, difunda el citado 
documento técnico entre las Jefaturas de Oficinas y Departamentos del Hospital Hermilio Valdizán, 
para su conocimiento, uso y fines pertinentes. 

Artículo 3°.- ENCARGAR a la Oficina de Estadística e Informática , la publicación de la presente 
Resolución, conjuntamente con el referido documento técnico, en la página web institucional del 
Hospital Hermilio Valdizán. 

DISTRIBUCIÓN 
SDG 
EPIDEMIOLOGiA 
OAJ. 
OC l. 
INFORMÁTICA. 
INTERESADOS. 

Regístrese y Comuníquese y Archívese, 

1111118Til~ u.UJ1) 

.::~.:~.~~.~.'!. .. ~~~~~: .. 
MoC. G10na Luz ueva Vergara 

OWectora General {e) 
c.M.P NO 21499 R.N.E. U799 














































































































































































































